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A FAVOR DE: 

CUANTÍA $. 847.00 
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. cusdor hy dia eres 

347.,0€ di
s 

wéete de diciembre del año 

HR rro 
Gus mil doce - Ante mi 

58 in da OLLA 

Docióra Mau Florinda 

Villacreses, —Notarla septima Encargada del Canton Ámbato, 

conforme consta de la acción de personal número 215-0J-DPT BIS, 

de fecra veinile y uno de marzo del año dos mi doce, enviada por el 

  

Directe: Prown: del Conseie de a Jadicatura de ¿ungtrehula, 

Inerveven en el ciorgamiento de esta esentura DÚbIICA OS SEÑOTES. 

BOLÍVAR WLADIMIR MUÑOZ sao portador de la cédula 

ay ciucadanía número uno ocho cero tres CU uno cuatro siete 

galón zero (1189322147-0), EDWIN ORLANDO MUNOZ BRAVO, 

cuatro Sero cuatro sels do guión Seis (180404425-6); 

GUILLERMO RERMINIC MUÑOZ BRAVO casado portaco: de la 

cedula ve ciudadanía mimero uno 0uño celo disen oLo cmao se!s 

nueve «juión uno (1802£8569-1), e es CUNALA FA 

CUNALATA, divorciado, portador de la cédula de ciudadania número 

uno 0000 Cera of Siete mues € Mievg_siele sicle guion cualro 

118017 ,377-4 

  

¿NN GUSTAVO SAMCEFZ ALDAS casado, 

portadur de la cedula de ciudadanía númeo uno ocho ce1q dos seis Es 

uno doz cinco dos cuión uno (1802612521), ROLANDO MAURICIO 

SIJAREZ CARRASCO, caco cortador de Lo cegado de audadana 

Dra. Maria F. Villacréses 
NOTARIA SÉPTIMA 
MONTALVO 05-11 Y SUCRE TELF: 2421641 -AMBATO 

 



  

número uno <cho cero cuatro uno _gejs seis siete siete guión tres 

(1804160772 GALO WILFPRIDO SUAREZ OJEDA casado portacler 

de la cédula ie ciudadania número uno ocho cero unc nueve cinno 

sels nueve nm.eve galón cuatro (181U1949699-4) ens oorico 

GÓMEZ ZAMORA divociado, portador de la cédula de ciudadania 

número uno ocho celo tes tres uno dosanleve ocho gllión cero 

(180331298-1. EDWIN SEGUNDO ones LOZADA 

casado, portador de la cédula de ciudadania número uno ocho cero 

dos cinco sinte cuatyo cuatro cinco guión siete  (180257445-7), 

ENRIQUE ALEJANDRO GARCÉS JINÉS. casado portador de la 

cédula de cit. ladan a número uno ocho cero tres ocho uno siete 

uno guión cuatro (180138171-4): WILSON JAVIER MASAQUIZA 

LALALEO casado, portador de la cédula de ciudadanía número uno 

ocho cero des uno tres dos nueve ocho guión tres (180213298-3) 

Los comparementes mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana 

domiciliados en la ciudad de Ambato Provincia de Tungurahua 

capaces para ubligarse y contratar, y dicen: que tienen a bien elevar 

a esenitijra pública la minuta que me presentan, la misma que copiada 

es como sigue: SEÑOR NOTARIO En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución simultanea 

de compañí: anónima, contenida en las siguientes cláusulas 

PRIMERA - COMPARECIENTES - Intervienen en el otorgamiento del 

esta escritura Bolivar Wladimir Muñoz Bravo casado; Edwin Orlando 

Muñoz Braw. casado Guillermo Herminio Muñoz Bravo casado 

Segundo Eu des Cunaiata Cunalata diworciado, Nelson Gustave 

Sánchez Ald“ casado Rolando Mauricio Suarez Carrasco casado 

  

 



1511 

Galo Wilfrido Suarez. Ojeda casado; Fausto Rodrigo Gómez Zamora 

cr
 

va
 

divorciado; Edwin Segundo Barrionuevo Lozada casado; Enrique 

Alejandro Garcés Jinés casado; Wilson Javier Masaquiza Lalaleo 

casado, Ecuatorianos, domiciliados en la Ciudad de Ambato provincia 

de Tunguranua. SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que constituyen, por la vía simultánea, 

como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a 

los convenios de las partes y las normas del Código Civil, 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑIA, TITULO? Del nombre, 

domicilio, objeto y plazo. Artículo 1%.- Nombre.- El nombre de la 

Compañía que se constituye es: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

EN a ¿PESADO * TRANSULLCARS S.A. Y Artículo 2%.-  Domicilio.- El 
rn    

   

  

icillo principal de la Compañía es en la Ciudad de Ambato 
A 3 
Sfincia de Tungurahua /Podrá establecer agencias, sucursales o 
e 

UN ablecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares 
Mar cs 

meure” dentro del territorio Nacional o en exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo 3*.- Objeto.- El objeto 

de Compañía consiste exclusivamente * Al Transporte Comercial de 

Carga Pesada a Nive! Nacional” sujetándose a las disposiciones de la 

Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus 

reglamentos y a las Disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 

compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social. Artículo 4%.- 

Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de 50 años, contados 

     aaa E. Mi tacréses 

prima (2) 
y SUCRE 

     

 



  

desde la fecha de la inscripción de esta escritura. La compañía podrá 

disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá 

prorrogarlo, sujetándose en cualquier caso, a las disposiciones 

legales aplicables. Título 1!. Del Capital. Artículo 5%... Capital de las 

acciones.- El capital social es de OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( USD. 

847,00), dividido en ochocientos cuarenta y siete (847) Acciones 

ordinarias y nominativas, del valor nominal de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una, numeradas 

consecutivamente, del 001 al 847, Artículo 6%.- Titulo de Acciones.- 

Las acciones son nominativas y ordinarias, constataran en títulos que 

son firmados por el Presidente y el Gerente General de la Compañia. 

Cada título puede contener una o más acciones y se expandirán con 

los requisitos señalados en la Ley de Compañias, debiéndose 

inscribir el libro de acciones y accionistas de la compañía en el cual 

se anotaran las sucesivas transferencias, constitución de derechos 

reales y demás modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre 

las acciones. Artículo 7%.- Propiedad de las Acciones.- La Compañía 

considera propietario de las acciones a quien aparezca inscrito como 

tal en el libro de acciones y accionistas. Título III, Del Gobierno de la 

Administración. Artículo 8*.- Norma General.- El gobierno de la 

Compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su 

administración al Gerente General y al Presidente. Artículo 9*.- 

Convocatorias.- Las convocatorias a Junta General efectuara el 

Gerente General de la compañía, mediante aviso que se publicara en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 
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aquel +=: (ue se Cele! revnioo. En isles ocho dias no se 

  

Cuilate. dro ta ys ALO O Sl ds Ea led 0 AA Jena ArMÚculo 

  

10%-  "'ases Ce Juntas - Labs AVES gélBtaes Se140 OrGinanias y 

extraord navas Las primeras Se rewsten por lo menos una vez al 

año dentro d= 008 Tres meses postenmics aa na zación 0el e ercicio 

econor 130 de la conipa vi D2Ta cols desa Os asuntes especmcados 

en los mimerales 2, 3% y 4% del articuio 237 de la Ley de Compañías 

y cualq!ner otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo 

cen dá convocatona Las Segundas »e Teubiran cuanCo fueren 

convoc was pata talar ios asuntos pera lus cualos. en cada caso se 

hubierer promovido. Armiculo 11% - Quórum general de la stalación - 

Salvo cue la Ley disponga otra cosa, ¡a Junta General se instalará, en 

puimer convocatoria, con la concurrencia de por lo menos del 90% 

del cap tal pegado Con igual salvecad, en segunda convocatoria se 

instalara con el número de accionistas presentes, siempre que se 

cumplas los demas requisitos de Ley En esta última convocatoria se 

expres: .a que la Junta se instalara cor los acciomstas presentes. 

Articulo 12% - Quérun especial de instaración - Siempre que la Ley 

no establezca un quórum mayor, la Junta General se instalara, en 

primera convacalonia, pára delnera <obre el aumento y disminución 

del capual, y ta traasrommación la tusicn, la escisids 19 GISOÍUCION 

anticipada de la compaíua, la 1isactivación ae la compañia en proceso 

de liquidación, la convalidación y, en general, cualquier Modit cación 

cel estaluto con la concutrendia Le a menos E cirovenia por ciento 
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quórum mayo; para que qa junta se instaie a segunda corvocato¡la 

bastara la concanmencia de la terosóa parte el capitel pagado 

Cuando wmec da 

  

Co LOA e Pe gd 11 13 50 

prevea oo 3 iru ia unta se Mmsiatara COM a námero de acot. mstas 
. » 

presentes Di ello se dejara constancia en esta convocatoria Artículo 

vo
 

y < € 13%- Quorir de necnsió 

  

a aisposición en contfano de 1 

ley, las « D 
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y Pagoria de capital pagado 

concurrente 118 réumion Articulo 14%.  Facutades de la Junta 

Corresponda = la yinta geneval e tercio de todas las facullages 

que la ley co were al Orgeno de gonjernc ce la compañia anórina 

Articulo 15% - Junia Universal - No obsiame en lo dispuesto 21 108 

ulos ante ¡ores, la junta se extenderá convocada y quedara valide 

fe consutuida en cuaiquier tempo y en cualquier lugar dentro del 

orio nac. na para tratar cualgoser esunlo siempre que ex 

presente tode el capital pagado y los asistenies quienes deberán 

suscribir el auto bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepler 

por unanimidad la celebración de la junta Artículo 16%.- Presidente 

de la Corpata E presente sera semorádo por ia Junta COenera 

  

para un perio lo de cos años. a cuyo término pedrá ser reelegido. E 

presidente o tinueia en el ejercicio de sus funciones hasta se: 

legalmente r emp azí lente: a) Presicir le     

reunioñes Ce uma general a las Gue avsia Y sustuiba 001 e 

secretario las actas respectivas. h) ouscrtr con el gerente Genera 

los certificadie > pres sronales o los tibilos de acción y extenderlos E 

te Cen     los accionstez y ca) Suabrogar qu Casa al en el qjuiticio de 

sus funciones en oro de que falars se alsentare O estuviole 

(Dra. María F. Villacréses 
NOTARIA SÉPTIMA (E) 
MONTALVO 05.11 Y SUCRE TELF: 2421841 -AMBATO 
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nombrado por la junta general por un periodo de dos años, a cuyo 

término podrá ser reelegido el gerente General continuara en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente remplazado. 

Corresponde al Gerente General: a) Convocar a tas reuniones de 

junta general: b) Actuar de secretario de las reuniones de junta 

general que asista y firmar, con el presidente, las actas respectivas: 

c) Suscribir con el presidente los certificados provisionales o los 

títulos de acción, y extenderlos a los accionistas, d) Ejercer la 

representación legal, judicial, y extrajudicial /de la compañía, sin 

  

      e dE 

se a 
¿Mo epémisario.- La junta general designará un comisario con su 
Perry 

respectivo suplente, cada año que comprendan el periodo para el que 

se nombre al o los comisarios, quienes tendrán derecho ilimitado de 

inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. 

TITULO V. DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN. Artículo 19*.-   Norma general.- La compañía se disolverá por una o más de las 

causas previstas para el sfecto en la ley de compañías, y se liquidara 

con la regla al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la 

misma ley. Siempre que las circunstancias permitan, la junta general 

designara un liguidador orincipal y ctro suplente, CUARTA.- 

APORTES.- 

Dra. Mario E, Villacréses| 

NOTARIA SÉPTIMA (E) 
MONTALVO 

05-11 Y Suck! 
praió 

reLEA m2 
247131 -AÍ 
* A [XX 
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Nombres Capital Capital Capital Numero 

: Accionistas suscrito Pagado por de 

Pagar Acciones 

Numerario 

Bolivar Wladimir Muñoz Bravo 65 65 65 

Edwin Orlando Muñoz Bravo 65 65 95 

Guillermo Herminio Muñoz Bravo 65 65 63 

Segundo Euclides Cunalata 65 65 65 

Cunalata 

Nelson Gustavo Sánchez Aldas 65 65 65 

“sis | Rolando Mauricio Suarez Carrasco 65 65 65 

Galo Wilfrido Suarez Ojeda ER 85 85 cen 

Fausto Rodrigo Gómez Zamora 65 65 65 

Edwin Segundo Barrionuevo Lozada 197 197 197 

Enrique Alejandro Garcés Jinés 65 65 65 

Wilson Javier Masaquiza Lalaleo 65 65 65 

TOTAL 847 847 847               
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los 

periodos señalados en los artículos 14* y 15* del estatuto, se designa 

como presidente de la compañía al señor Enrique Garcés Jinés y 

como Gerente General de la misma al señor Edwin Barrionuevo 

Lozada. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo, para la validez del presente instrumento. Hasta aquí la 

minuta, junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y 

que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes. 

Minuta que está firmada por el Doctor Victor Hugo Mera.- Matrícula     rte
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SR. WILSON A ASAQUIZA LÍLALE 

co /907132183 

LA NOTARIA (E) DRA MARÍA VILLACRESES 

¿SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
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Dra. María F. 
NOTARIA SÉPTIMA (E) 
MONTALVO 05-11 Y SUCRE 
TELF: 2421641 -AMBATO 
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.ZON: Siento la de que se tomó nota al margen de la escritura matriz de 
Constitución Simultánea de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
“TRANSULLCARS S.A.”, celebrada en la Notaría Séptima a mi cargo, el siete 
de diciembre del año dos mil doce, la Resolución No. SC.DIC.A.13.140, 

emitida por la señora DOCTORA MONICA MARTINEZ DURAN, intendenta 
de Compañías de Ambato Subrogante, el trece de marzo del año dos mil 
trece, mediante la cual se aprueba la constitución de la mencionada 
Compañía.- Doy Fe.- Am ato, a catorce de marzo del a ados, mil trece.- 
La Notaria (e ).- AAA DE 

SA     
    

  

  
  

Dra. Maria E. Villacréses 

NOTARIA SEPTIMA (E) 
MONTALVO 05-11 Y SUCRE 
TELF. 2421641 -     
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284 Y CONSEJO NACIONAL ELECTCIAL 
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187-0021 1801958994 
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Ambato, 31 de Agosio del 2012 

Señores parta 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ¿ pu 
Ciudad.- 

     
De mis consideraciones: 

A 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha t 
cuenta de Integración de Capital a nombre de “COMPAÑÍA DE, 
PESADO TRANSULLCARS S.A. el valor de USD $ 847.00 ( 
CUARENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA) el cual ha sido consignado por las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

MUÑOZ BRAVO BOLIVAR WLADIMIR $ 65.00 
MUÑOZ BRAVO EDWIN ORLANDO  “, $ 65.00 

Z, BRAVO GUILLERMO HERMINIO Y $ 65,00 
CUNALATA CUNALATA SEGUNDO EUCLIDES Y $65.00 

ema. | SANCHEZ ALDAS NELSON GUSTAVO $65.00 
SUAREZ CARRASCO ROLANDO MAURICIO $65.00 
SUAREZ OJEDA GALO WILFRIDO _- $65.00 
GOMEZ ZAMORA FAUSTO RODRIGO - $65.00 
BARRIONUEVO LOZADA EDWIN SEGUNDO / $ 197.00 
GARCES JINES ENRIQUE ALEJANDRO $ 65.00 
MASAQUIZA LALALEO WILSON JAVIER _/ $65.00 
TOTAL $ 847.00           

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados de la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañías 
comunique el trámite de constitución de la misma ha quedado concluida y previa entrega al 
Banco de los Estatutos y Nombramientos inscritos. 

Cordialmente, 

¡SANCO DE GUAYAQUIL! m 
Í - y   ABOVE ROMEO > 

"JEFE OPERATIVO 

REV.06.99- COD, 108144 
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INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
. AGENCIA MACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO     la Compañía en formación de transporte de carga pesada den 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSULLCARS S.A.” ha solicitado 

el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada "COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSULLCARS S.£,” 
con domicilio en parroquia Quero, cantón Quero, provincia de Tungurahua, han 
solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 
nómina de ONCE (22) integrantes de esta naciente sociedad, detallados 2 
continuación: 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

N? [NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N? CÉDULA 

. 1 [BOLIVAR WLADIMIZ MUÑOZ BRAVO £ 180322147-0 Y A 

z 2 [EDWIN ORLANDO MUÑOZ BRAVO / 180404625-6 / C 

3 [GUILLERMO HERMINIO MUÑOZ BRAVO 180268569-1 Alo 

4 [SEGUNDO EUCLIDES CUNALATA CUNALATA 130179977-4.vw A 

5 [NELSON GUSTAVO JANCHEZ ALDAS 180261252-1 ed 

6 [ROLANDO MAURICIO SUAREZ CARRASCO 180416677-3 Y do 

> 7 [GALO WILFRIDO SUAREZ OJEDA 180195699-4 4 LT 

8 |FAUSTO RODRIGO GOMEZ ZAMORA 1303312989-0| alo 

3 |EDWIN SEGUNDO B32XRIONUEVO LOZADA 120257445-7 AA 

10¡ENRIQUE ALEJANDRO GARCES JINES 122138171-4 HA, 

11 [WILSON JAVIER MAS2QUIZA LALALEO 180213298-3 H/         
  

   
artícuic 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

 



  

  

“Ma compañía se Cedi aciusivamente el Transporte de Carga Pesar 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgáni 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 
cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clasé de contrato 

civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

m 

    de 

    

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 
dicteren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Tungurahua mediante Dccumento No, 0209- 
2012-S-UAT-ANT de 28 de mayo de 2012, e Informe Técnico favorable No. 
064-DT-2012-UATT de 25 de mayo de 2012, recomienda la emisión de informe 
previo favorable para ia Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 
carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRAMSPORTE PESADO 
TRANSULLCARS S.4,”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 1264-DJ-ANT- 
2012 de C6 de julio de 2012, e Informe No. 609-DAJ-018-CJ-2012-ANT de 02 
de julio de 2012, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 
denominada "COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSULLCARS S.A.” 

por haber cumplido ccn.el procedimiento que dispone la normativa legal. + 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria 
efectuada el 23 de noviembre ds 2011, mediante Resolución No. 021-DIR- 

2011-ANT, resuelve: “Delegar al D r Ejecutivo de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 
Denenapciente de Irfcrmes Pre 

2 
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acle para que la Con 

"COMPAÑZA BE TRANSEORTP 
TREMSULLCAR ES. pr con domicilio en parroquia Quero, y 
provincia de Tungurahua, pueda constituirse jurídicamente 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente 
Jurídica de la Compañía, € en consecuencia no 

    

    

    

   

     

Solicitar. el e rrespondiente | Permiso de Operación a la Agencia N 

de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgénica del Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Viel y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacionel del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso, 

$ . Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 12 de julio de 2012. 

  

ig. Mauricio Peña Romero 
DIRECTOR EJECUTIVO 

   . Abg. Paulina Carvajal Y 

SECRETARIA GENERAL (E) 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA. QUITO : 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7408855 
TIPO DE TRÁMITE: CONSIITUCION 
SEÑOR: VALLEJO GUAYASAMIN ROBERTO CORAL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24/01/2012 13:41,21 

PRESENTE: 

  

ACFIN DE A LENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA TA 
TENIDO ET SIGUIENTE RESULTADO: Í 

L- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSULLCARS S.A. Y 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/01/2013 

    

LA RESERYA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECUO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

Po. COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. , 
. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (HEPD 

  

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
. SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER. 

- EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO, $C.5G.G.10,001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION . 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA 108 FINES CONSIGUIENTES. 

G La de Les 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL     

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 26/11/2012 
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OFICIO No. SC.DIC.A.13. 0000747 

Ambato, 413 HAR. 2013 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 
Cludad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSULLCARS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

WéricaMaditgz m7 

Dra. Mónica Martínez Durán 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO SUBROGANTE 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/28B55928FA9438C705257B2C00612D10?... 13/03/2013 

 


